
 
 

 
 
 
 

 
 

CONSEJO ACADÉMICO  
MEMORANDO  

 
CAC-100 
  
FECHA:   21 de junio de 2019 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
 
ASUNTO:   Decisiones Consejo Académico- 21 de junio de 2019 - Asuntos Académicos   
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por el Consejo Académico en sesión 
electrónica del 21 de junio de 2019, la decisión quedará registrada en el Acta 29 de 2019: 
 
1. El Consejo Académico otorga permiso académico e invita a participar y asistir en la jornada de 
“Rendición de Cuentas” programada para el día 25 de junio de 2019 a las 9:00 a.m., en el Auditorio 
Multipropósito de la Universidad Pedagógica Nacional. 
 
2. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado “Los cuerpos del dolor, 
tortura de mis carnes: La dimensión transformadora de las artes” de Fabio José Alvarado Vargas de la 
Licenciatura en Artes Escénicas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 
2004. (201903300089453). 
 
3. El Consejo Académico aprobó la Distinción Laureada para el trabajo de grado “La vida como obra de 
arte: La belleza en Yukio Mishima” de Yohany Andrés Toquíca Barrera de la Licenciatura en Filosofía, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004. (201903150093953). 
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas están 
condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la universidad. 

 
Atentamente, 
  
 
Gina Paola Zambrano Ramírez 

Secretaria del Consejo Académico  
(Acuerdo No. 035, 2005, Artículo 29, parágrafo 1°) 

  
Miguel Ariza B. - SGR 

 
 


